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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

15758 Corrección de error a la Orden de 8 de septiembre de 2010, 

de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, 

por la que se resuelve la convocatoria de provisión mediante 

el procedimiento de libre designación de puestos de trabajo 

vacantes de la Administración Regional convocado por Orden de 

7 de mayo de 2010, publicada con el número 15640.

Advertido error en la publicación número 15640, aparecida en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia, número 216, de fecha 17 de septiembre de 2010, 

se rectifica de oficio en lo siguiente:

Advertida omisión en el Anexo I. Puestos abiertos a personal funcionario 

o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional, se publican 

dichos puestos omitidos.

NPE: A-200910-15758
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